
INFORME DE COMISARIO

A los Señores Accionistas y Miembros de la Junta Directiva de la EMPRESA COMERCIAL

ETATEX C.A.

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Art. 274 de la Ley de Compañías, en mi

calidad de Comisario debidamente designado por los Señores Accionistas de la EMPRESA
COMERCIAL ETATEX C.A., una compañía anónima constituida en el Ecuador, conforme a lo
dispuesto en el artículo 321 de ta Ley de Compañías, presento a ustedes el siguiente informe
en relación a los Estados Financieros al año terminado al 31 de diciembre del 2011.

Para la revisión he obtenido de los administradores información sobre las operaciones y
registros que consideré necesaria. revisé el balance general y los correspondientes estados
de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en
diciembre de 2011. Además revisé, con el alcance que consideré necesario en las
circunstancias, el informe de los auditores externos de la Compañía, que incluye una opinión
sin salvedades.

Debiendo establecer que estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la
Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros
basados en mi revisión, la misma que la he dividido en los puntos más importantes, a saber:

1. Cumplimiento de Resoluciones:

Como resultado de mi revisión que fue efectuada de acuerdo con las Normas Legales,
Estatutarias y reglamentarias; así como las resoluciones de las Juntas de Accionistas y del
Directorio. Debo indicar que tanto los libros de actas de juntas de Accionistas y de Directorio,
libro de acciones, se encuentran llevados adecuadamente.

2. Control Interno:

Basada en los informes de Auditoría Externa y de la administración, efectué una evaluación,
de la estructura del control interno de la Compañía, pero sólo hasta donde consideré
necesario con el propósito de tener una base para determinar la confianza que se puede
depositar en el mismo.

Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados financieros
pude determinar de manera aleatoria que se cumple razonablemente las políticas y
procedimientos tanto contables como administrativos establecidos para un control adecuado
de las operaciones de la Compañía.

Por consiguiente, mi revisión no abarcó todos los procedimientos y técnicas de control
existentes y no se llevó a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o
evaluar si los controles de la Compañía son los más adecuados para prevenir y detectar
todos los errores o irregularidades que pudieran existir.

Los resultados de mi revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y documentos

examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en
mi opinión se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos por parte de

los administradores de la EMPRESA COMERCIAL ETATEX C.A. por el año terminado al 31 de

diciembre del 2011.
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Con respecto a la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera
NIF "S, La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20
de Noviembre de 2008, estableció el cronograma de aplicación obligatoria de dichas normas
por parte de las Compañías sujetas a su control y vigilancia. En adición, emite la Resolución
No. SC. Q.ICT,.CPAIFRS.11.01 emitida el 12 de enero de 2011, estableciendo lo siguiente:

1. A partir del 1 de enero del 2011 aplicarán para las Compañías y Entes sujetos y
regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como las compañías que ejercen
actividades de auditoría externa. Año de transición 2009.

2. A partir del 1 de enero del 2011 aplicarán para las Compañías que tengan activos
totales iguales o superiores a $ 4.000.009,00 al 31 de diciembre del 2007; las
Compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren

conformado grupos empresariales; las compañias de economía mixta y las que
constituya el estado bajo la forma juridica de sociedades constituya el Estado y
entidades dei Sector Publico, las sucursales de compañías extranjeras u otras
empresas extranjeras estatales para estatales, privadas o mixtas, organizadas

como personas jurídicas y las asociaciones que estas formen y que ejerzan sus
actividades en el Ecuador.

3. A partir del 1 de enero de 2012 para las compañias que cumplan con las
siguientes condiciones:

a. Activos totales inferiores a $4.000.000,00

b. Registren un valor bruto de ventas anuales inferiores a $5.000.000,00

Cc. Tengan menos de 200trabajadores (personal ocupado). Para este cálculo

se tomara el promedio anual ponderado.

Para la aplicación de estas condiciones se tomara como base los estados financieros

correspondientes al ejercicio económico anterior al periodo de transición. Para tal efecto, se

establece el año 2011 como periodo de transición, por lo cual las compañías que formen

parte de este grupo deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con

observancia a las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y

Medianas Empresas (NIIF para PYMES), a partir del año 2011.

Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los tres grupos deberán

elaborar obligatoriamente hasta marzo 2009 el primer grupo, marzo 2010 el segundo grupo,

marzo 2011 tercer grupo , en su orden un cronograma de implementación de dicha

disposición, el cual tendrá al menos un plan de capacitación para el Personal que estará al

frente del equipo de implementación de las Normas Internacionales de Información

Financiera, y la fecha de diagnostico de los principales impactos en la compañía. Esta

información deberá ser aprobada por la Junta General de Socios y Accionistas y presentada

en la fecha indicada por la Superintendencia de Compañias.

Por lo expuesto en párrafos anteriores la Administración de la Compañía COMERCIAL ETATEX

C.A,, es la encargada de diseñar y ejecutar el esquema de trabajo que permita una correcta

implementación de las NIIF*S señaladas de acuerdo a las disposiciones establecidas porla

Superintendencia de Compañías.

En el ejercicio motivo de revisión, ya se refleja en el Patrimonio, el efecto de la aplicación de

las NUF"S. Como información adicional a las observaciones y puntos tratados en lo referente

a los Registros Contables, se adiciona la composición de los Estados Financieros de la

Compañía a diciembre de-2014.
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COMERCIAL ETATEX C.A.

Estado de Situación

Al 31 de Diciembre de 2011

ACTIVO

 

Activo Disponible

Activo Exigible

Activo Realizable

Propiedad Planta y Equipo

Activo Intangible

Activo Diferido

TOTAL ACTIVO

PASIVO

Pasivo Corriente

Pasivo Diferido

Pasivo a Largo Plazo

Otros Pasivos

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

Capital Social

 

Reservas

ResultadosEjercicios Anteriores

Resultados del Ejercicio

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
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974.066,82

28.318.168,31

17.298.624,75

4.016.772,99

242.877,46

767.154,45

APP “ —._.

51.617.664,78

28.010.446,51

1.371.014,87

10.086.452,70

174.613,17

39.642.527,25

4.000.000,00

1.298.424,57

1.389.573,95

5.287.139,01

11.975.137,53

oo PPPP.

51.617.664,78

 



COMERCIAL ETATEX C.A.

Estado de Resultados

AI 31 de Diciembre de 2011

 

 

 

INGRESOS

Ingresos Operacionales 67.536,495,66

Ingresos no Operacionales 8.640.415,93

Costo de Ventas -39,544.741,72

TOTAL INGRESOS 36.632.169,87

GASTOS

Operacionales de Administración 3.659.737,15

Operacionales de Ventas 23.712.621,26

No Operacionales 1.714.916,55

Impuestos y Complementarios 2.257.755,90

TOTAL GASTOS 31.345.030,86

UTILIDAD DEL EJERCICIO 5.287.139,01

El cumplimiento por parte de la Compañía a las resoluciones emitidas en relación a las
NIF “S, así como los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su
Administración.

Este informe deberá ser leído en forma conjunta con el informe de los auditores
independientes sobre los estados financieros que menciono en el punto dos del presente
informe.

4. Registros Legales:

Como parte de mi revisión, verifique y obtuve la confirmación de los asesores legales de que
la Compañía, ha cumplido con relación a lo dispuesto en las normas legales, estatutarias y
reglamentarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y especificamente de
las obligaciones determinadasen el artículo 279 de la Ley de Compañías.

Estos particulares pongo en conocimiento de la Junta General de Accionistas por todas las
actividades realizadas para dar cumplimiento a su encargo, con el debido reporte de mi
criterio detallado en este informe. Aprovecho para reiterar mis sentimientos de consideración
y estima, en la certeza de haber cumplido con mi función.

Quito, 17 de abril de 2011

Atentamente,
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Ing. Ruth Medina Loayza, MCA.
COMISARIA
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